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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las ' eyen, órdenes y annnoioti qne hayan de insertarse en 
los B J L B T I N B S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto .;e pasarán a los editoras de 
{os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos ¡os días, excepto loi domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo doreeha. 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO tW 

D B D1BB A D O C E Y" D H Tt^BS A SHIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

pe-Ctntro* oficíale* d* Madrid.—Llevado a domioilio, al ates, 
seta»; trimestre, O; semestre, 18, y un afio 30. 

Oficial** futra d* Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; semestre, 
y un año 48. 

Particular**.—En esta Oapital, llevado a domioilio, 12 pesetas 
trimestre; 84 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de feligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsión 
del importe dol tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

T A R I F A OE I N S E R C I O N E S 

Anuncios prooedentes dala Exoelentlsiaa 
Diputaoión provincial, Hne* o fraoción • • • * S S ) 

Idem judiciales, linea o f r a o c i ó n . . . . . . . . . l ' O S ) — 
Idem oficiales Idem Id 
Idem partionlares — 

Númsro suelto, 50 céntimos. 

A particularss. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
IU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

REGLAMENTO de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

TITULO II 
DEL CUERPO DE INTERVENTORES DE FON

DOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Be los Interventores: Sus funciones, de-

beres y atribuciones. 
(Continuación) 

Artículo 63. Las funciones del In
terventor de fondos municipales serán: 

1. ' Organ'/.ar y dirigir la oficina y 
dependencias de la Intervenoión y pro
poner la corrección de los empleados 
a eus órdenes, cuando, conforme al Re
glamento del Ayuntamiento, no le co-
rrespoudiera imponerla. 

2. a Informarse por sí o por medio 
de los empleados a sus órdenes, de los 
libros, expedientes y documentos de 
todas clases del Ayuntamiento que 
pueden relacionarse con los servicios 
* su oargo. 

3. a Redactar los libramientos de 
todos los pagos que bajan de efeo-
tuarse, y presentarlos a la firma del 
Aloalde, previo examen de los justifi
cantes. 

4. a Examinar, ceosurar y conser
var los presupuestos ordinarios, pre
parar los extraordinarios, examinar 
ae cuentas de Depositaría y formar 

Jsi cuentas de presnpue&tos o de Or
denación y las de Propiedad-s; las 
cuentas y balances trimestrales y las 
liquidáronos de los presupuestos ordi 
nerios y extraordinarios. 

5 * Llevar, con arieglo a las ins
trucciones y formularios vigente?, los 
libros principales, auxiliares y manua
les de la oontnbilidad, así como los es
peoiales de Ensunobe donde lo hubie
re, los de munioipalizaoión de se iv i -
oios y cualesquiera otn s ordenados 
por el Estatuto Municipal. 

C* Proponer al Aloalde, a la (Di
misión Permanente o al Ayuntamien
to las medidns oportunas para procu
rar, cuando s°a preoiso, el aumento de 
la recau iaoióu, inspeccionando e inter-
vin endo las operaciones de adminis
tración y recau iaoión de las reutas y 
exaooione8 mnnioipales. 

7. a Conservar una de las tres l la 
ves del aroa de caudales y asistir a los 
arque s ordinarios y extraordinarios, 
ouidando de que los fondos y valores 
se conserven eu aquéllas y no en po
der de particulares. Agentes o repie-
sent nt»-*. 

8. * Pasar diariamente al Ordena
dor de pagos nota detallada de la si
tuación de fondos. 

9. a Ioformar los expedientes de 
fianzas y reintegros, proponiendo las 
medidas que hayan de a l ptarse para 
asegurar la responsabilidad de los fun
oionarios o particulares a quienes se 
les exija. 

10. Evacuar los informes que se 
le reclamen respecto a la administra
ción económica y contabilidad muni 
cipal, en cumplimiento del Estatuto 
Municipal y sus Reglamentos. 

11. Tomar razón de los ingresos 
que no se realicen en la feoha del ven
cimiento, impulsando las operaciones 
de recaudación y proponiendo, en su 
caso, a la C< misión Permanente las 
med das y correcciones disciplinarias 
procedentes. 

12. Verificar la reoepción, examen 
y compu'sa de todos los dooumentos 
que puedan constituir obligaoión de 
pBgo, requisitándolos y tomando ra
zón de ellos, si así procediese. 

14. Dictaminar Jas peticiones sobre 
reoonooimiento de oréditos, examinan
do el derecho de los reclamantes y 
efeotnandn las operaciones de liquida
oión para fij*r la naturaleza, legitimi
dad y cuantía de las obligaoiones de 
pago. 

14. Informar en los expedientes de 
concesión de créditos y de suplemen
tos de los consignados en presupuasto. 

15. Censurar los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos y 
de toda oíase de reintegros. 

16. Proponer las medidas oportu
nas para la m*jor inspeoción e investi
gación de las rentas y exacciones y 
municipales. 

17. Autorizar oon su firma los ta
lones de las cuentas corr.entes que el 
Ayuntamiento tenga abiertas en esta-
b.eoimientos bancarios. 

13. Informar ea los expedientes de 
oontratos espeoiales sobre oualquiera 
de los reoursos municipales ordinarios 
o extraordinarios. 

19. Rendir cuentas justificadas de 
la consignación para material. 

20. Facilitar a los Jef^s de las Seo
oiones provinciales de presupuestos 
municipales los datos que éstos recla
men, y exhibirles los libros y expe
dientes en qne conste ouanto concierne 
a la Contabilidad munioipal, ouando 
así lo aouerden dichos funoionarios. 

Ar t icu lo 61. Los Interventores de 
fondos munioipüles deberán, bajo su 
más estrecha responsabilidad: 

a) Negarse al pago de gastos que 
no teogan consignación en el presu
puesto o que por oualqaier motivo 
contravengan alguna disposioión legal 
vigente. 

b) Oponerse a que los fondos y 
valores municipales estén depositados 
en poder de partionlares, Agentes o 
representantes y no en las aroas del 
Ayuntamiento, salvo el caso de que 
éste haya contratado el servicio ds 
Tesorería paroial o totalmente oon un 
Banco o Sociedad de orédito. 

c) Dar cuenta oficial al Ayunta 
miento de todo retraso qua observen 
en los ingresos municipales, exigiendo 
que así conste en el libro de aotas. 

d) Formular oposición formal a 
que en los pagos sean infringidas las 
prioridades qne se deriven de tí tulos 
legít imos preferentes o del carácter 
inexcusable e inaplazable de algunas 
obligaoiones. 

e) Firmar las aotas de las sesiones 
de la C misión permanente y del 
Ayuntamiento pleno, en las cuales 
hubiese informado o formulado adver
tencias, en cumplimiento del art íoalo 
214 del Estatuto. 

C A P I T U L O II 
De los exámenes de aptitud pdrd el 
ingreso en el Cuerpo de Interventores 

de la Administración local 
Artículo 65. Para ingresar en el 

Cuerpo de Interventores de fondos de 
la Administración local, será preoiso 
un ti. tul > de aptitud que sólo se obten-
diá mediante examen público. 

Para la celebraoióu de estos exáme-
menea se estaiá a lo dispuesto en los 
artíoulos 10 al Ib de este Reglamento 
en cuanto al p ocedimiento. 

Cuando los exámenes se celebren en 
Madrid, el Tribunal estará compuesto 
por el Director general de Administra-
oión, como Presidente, y en concepto 
de Vocales un Catedrático de la Escue
la Central de Estudios Mercantiles, 
designado por el Director de la mis
ma; el Jefe de la Sección correspon
diente y el de la Asesoreria Jurídica 
del Ministerio de la Gobernaoión, y 
un Interventor de fondos de la Admi
nistración local, designado por el Di* 
rector general. 

Cuando se verifiquen los exámenes 
en las capitales de distrito universita
rio, lo constituirán un Catedrático de 
Hacienda púb toa, Como Presidente, y 
en oonoepto de Vocales el Secretario 
del Gobierno C iv i l o Jefe de Negooia
do en quien delegu ; un funoionario 
del Cuerpo pericial de Contabilidad y 
un Abogado d i Estado, designados 
por la Delegación de Haoieuda y e l 
Jefe de la Abogacía, respectivurnentej 
y el Interventor de fondos provincia ' 
les de la oapital eu que los exámenes 
se ve i ifiqneu. 

E l programa será úuíoo para todos 
los Tribunales sin perjuicio de las 
adiciones que éstos aouerden, y se re
dactará por el de Madrid, publicán
dose en la Gaceta ouando menos con 
tres in»sea de anticipación a la lecha 
en que los exámenes deban verificarse. 

Art ículo 66. Serán condioiones in
dispensables para solioitar examen: 

1.a L a cualidad de español, varón 
y mayor de veintitrés afies d* edad. 

2* Haber observado bu«na conduc
ta, j a s i fijada a juicio del Tribunal por 
informe de la Aloaldía del pueblo de 
su residenoia. 

3. a Carecer de antecedentes pena
les, ouyo extremo ss acreditará con 



certificación del Registro General de 
P é n a l o s . 

También será preoiso aoreditar una 
de las oondioioues siguientes: 

a) Estar en posesión del titulo de 
Profesor mercantil. 

b) Tener el t íta o de Lioenoiado eu 
Den clin, siempre que se justifique ha
ber prestado servioio durante dos años, 
oon la oategoría y sueldo de Oficia 1 en 
dependencia He Contabilidad del Esta 
do, provincial y munioipal. 

o) Perteneoer al Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado. 

(Continuará) 

( S o t i e r n o Civil 
M I N A S 

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid, 
Hago sab ' i : Que D. Eudoio Gamo 

neda y Garoía del Valle, veetno de esta 
Corte, ha presentado en este Gobierno 
de provincia, el día 20 de agosto último, 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
dieciocho pertenencias de u a mina de 
plata, que tendrá por nombre «María», 
sita en el punto llamado La Argaohue-
la, término municipal de Pradeña del 
Rincón y Montejo de la Sierra. 

Designa las dieciocho pertenencias 
•me solicita en esta forma: 

Se tendía por punto de partida el 
pozo llamado «Perla», situado a la 
izquierda de la carretera eu construa-
oión, viniendo de Pradeña del Rincón 
a Montejo de la Sierra, y que es el 
primero qu? se encuentra t n esta di 
recoión, de los varios existentes, en el 
reciente^saducado registro «La Perla». 
Desde este puuto de partida, y en di
rección Norte magnético, se medirán 
500 metros, para fijar la primera esta
ca; 200 al 0¿ste , para la segunda; 600 
al Sur, para la tere ra; 3ÚJ al Este, 
para la cuarU; 600 al Norte, para la 
quinta, y 100 al Oeste, para encontrar 
la primera, quedando de este modo ce 
rrado el perímetro de las dieciocho 
pertenencias solioitadas. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta feoha la solicitud de regis
tro, he acordado se publique por me
dio de edictos en el B O L E T Í N OK IOIÁL 
de la provincia, en la tabla de anuncios 
de este Gobierno de provincia y en Pra
deña del Rincón y Montejo, en cumpli
miento de lo dispu-sto en los art ículos 
23 y 21 d é l a ley de Minas de 4 de 
marzo de 1868, con el fin de que los 
que se crean o >n derecho presenten 
sus oposiciones al excelentísimo sefior 
Gobernador dentro del plazo de sesen
ta d/as. 

Madrid , 3 de septiembre de 1924. 
Fedro Pérez 

(Núm. 2.469) 

Dirección General de Seguridad 
Mes de abril de 1921 

Lista de las lioenoias de uso de ar
mas y de uso da armas de caza y para 
cazar expe 1id*s por eata Direcoión Ge
neral durante el próximo pasado mes. 
Número de las licencias, clase, dia, nom

bres y apellidos, edad y vecindad. 
(Conclusión) 

1.957, fdem, fd., J r s é López Fru-
gern, de 22 afi< s, Madrid. 

1.958, ídem, í 1.. Pedro Checa Sán
chez, de 42 afios, ídem. 

1.959, caza, ídem, Valentín Alonso 
Mart ín , de 50afios, Moraleja. 

1.960, idem, fd., Demetrio Cumpli
do Garoía, de 29 afios, Coslada. 

1.961, ídem, id . , Baldomero San 
José García, de 35 afios, Quijorra. 

1.962, ídem, íd . , Maroelino Pérez 
Martínez, de 60 arlos, Madrid. 

1.963, fdem, id . , Eladio Escribano 
Alcedo, de 36 afios, idem. 

1.981, ídem, íd., Je rónimo L?rma 
S á o c h a a , de 27 afios. ídem. 

1.965, ídem, íd., Bernardino Pérez 
Carro. ídem. 

1.963, armas, 22, Manuel Cano A n 
tón, de 38 afios, ídem. 

1.167, ídem, íd , Pablo Moziere Ca-
rrión, de 36 años, Villaverde. 

1.968, ídem, id . , Ignacio Alonso Ca
sero, de 39 años, ídem. 

1.969, í i e m , íd., Benito Lucas Ló
pez, do 30 afios, Madi id . 

1.970, caza, idem, Carlos del Gallo 
Ave l lo , de 27 tfios, ídem. 

1 971, ídem, íd., José Baroala Crea 
po, de 21 afios, Brea. 

1.972, ídem, í E u s t a q u i o Soria 
Antón, de 47 años, Talamanca. 

1.973, ídem, íd., Ignaoio Santos V i -
nuela, de 67 afios, Villaverde. 

1971, i l em, íd , Juan Gómez del 
Olmo, de 27 años, Vajverde. 

1.975, idem, id . , Daniel Aguilera 
Ramírez de Aguilera, Madrid. 

1.976, armas, 23, María Mier Rivas, 
de 37 años, ídem. 

1.977, ídem, íd., Francisoo navarro 
Arias , Robledo. 

1 978, oaza, ídem, Anastasio Velasco 
Muñoz, de 19 afios, Paracuellos. 

1 979, ídem, íd., Alejandro Velasco 
Mufioz, de 17 afios, ídem. 

1.980, ídem, íd., Franoisoo Navarro 
Arias , Robledo. 

1.981, ídem, íd., Faustino Gutiérrez 
Garoía, de 22 afios, Móstoles. 

1.982, armas, íd«m, Maroelino Are 
valillo Subero, de 36 afios, Madrid. 

1.983, ídem, íd., Ange l Alvarez 
Mendoza, de 50 afios, ídem. 

1.981, caza, 21, Fraucisco Garoía 
Goyena, de 59 años, ídem. 

1.985, armas, idem, Evaristo A l v a 
rez Mallo, de 60 años, í i -m. 

1.986, ídem, íd., Enrique Charan-
que Vialore, de 33 aflos. Móstoles. 

1.987, idem, íd., Santiago Penagos 
Pardo, de 26 afios, Madrid. 

1.988, idem, íd., Felipe Garoía E x 
pósito, de 56 afios, idem. 

1.989, ídem, íd., Antonio Puertas 
Enoinas, de 41 años, Móstoles. 

1.990, ídem, íd., Modesto Muro 
Arroyo, de 28 años, Cadalso. 

1.991, ídem, fd., Gabriel Manzano 
> Sánohez, Fuentiduefía. 

1.992, ídem, íd., Aquilino González 
Cainuel, de 58 afios, Brúñete . 

1.993, ídem, íd., José Moreno Ca
m e l o , de 39 afios, Daganzo. 

1.994, armas, 24, Miguel Martínez 
Garnaoho, de 30 años, Villarejo. 

| 1.995, idem, íd., Carmelo Pardos 
Fernández, de 43 aflos, Madrid. 

1.996, oaza, ídem, Martín de Landa-
luce y Arsenio, de 30 años, ídem. 

1.997, ídem, íd., Celedonio Sánchez 
Granados, de 40 años, Aranjuez. 

1.998, ídem. íd., Félix Ribas Par í s , 
de 52 aflos, Vil larejo. 

1.999, ídem, fd., Alejo de Cádiz Gue
rra, de 21 aflos, Campo Real. 

2.000, armas, 25, Franoisoo Martí
nez Pontremele, de 49 aflos, Madrid. 

2.001, caza, ídem, Rodolfo Sohatz-
mann Villener, de 54 afína, ídem. 

2 002, armas, ídem, Fu gencio Gon
zález Molinero, de 30 afios, ídem. 

2.003. caza, ídem, Antonio Fernán
dez Rincón, de 60 afl >s, Aranjuez. 

2.001, arma-, ídem, Adrián Pol lo 
Sanjuán, de 46 años, Villaverde. 

2.005, oaza, ídem, Isidoro dueñas 
Miguel, Torrejóu de Ardoz. 

2.006, ídem. íd , Manuel López Ro
dríguez, Móstoles. 

2.007, ídem, id. , Marcelino Ramos 
Vi l a , de 75 años, Madrid. 

2 008, "fiera, íd., Miguel Vizcaíno 
Alcázar, de 53 afios, ídem. 

2.009, ídem, íd;, Wenceslao Patier 
González, de 67 años, Villanueva. 

2 010, ídem, i d . , Clemente Adán 
Sánchez, de 39 afios, Torrejóu de 
Ardoz . 

2.011, ídem, íd., Joaquín Carriedo 
de la Pefia, idem. 

2 012, ídem, íd., Esteban Sánchez 
Manzano, idem. 

2.013, ídem, íd., Melchor Catrejas 
Rincón, de 34 afios, Aranjuez. 

2.0 4, ídem, íd., Tonbio Hernández 
García, da 41 afios, ídem. 

2.015, í iem, i d . , Jesús Martín Ruiz, 
de 31 aflos, Bustarvi»Jo. 

2.016, ídem, íd., Aquilino Garoía 
Hernández, de 47 afios, Brúñete. 

2.017, ídem, f 1., Doroteo Huete Fer
nández, de 46 bñ s, Valdemoro. 

2.018, ídem, Id., Enrique L . Torr i 
jos Frutos, de 72 afios, M a d r i i . 

2.019, armas, 26, Eugenio Joaquín 
Creagle Bailó, de 45 afios, i l e m . 

2 020, ídem, id . , Franoisco Infante 
Gutiér ez, de 30 afios, Canillas. 

2 021, ídem, íd., Luis Page y Bla-
ke, de 68 años, Madrid. 

2.022, idem, íd . , Eufrasio Ruano Se
rrano, de 63 anos, ídem., 

2.023, ídem, íd., Rafael de Costa 
Vizcaíno, de 42 afios, ídem. 

2.024, ídem, fd., Francisoo Alderete 
S á n c h e z , de 52 afios, ídem. 

2 025, ídem, íd., Armando G i l Ma 
r>Bcal, de 32 años, ídem. 

2 026, ídem, id. , Manual Reguillo 
Sáez, de 39 aflos, ídem. 

2.027, ídem, íd., Gregorio Herrán 
Ebteban, de 60 afios, íd» m. 

2.028, ídem, íd., José Fernández 
García, de 31 años, Chamartín. 

2.029, caza, ídem, Luis Page Blt»k*, 
de 68 afiop, Madrid. 

2.030, ídem, íd., Benito González 
Zuazo, de 39 afios, ídem. 

2.031, ídem, íd , Isidoro Zapata Gar
cía, de 48 afios, Navalcarnero. 

2.032, ídem, íd. , Luis González M u 
ñoz, de 38 años, Madrid. 

2 033, ídem, íd., Franoisoo Sanz de 
Liego, de 37 años, Valdetorres. 

2.034, ídem, íd., Alejandro Sanz de 
Diego, de 26 años, ídem. 

2.035, ídem, íd., Nioolás Navarro 
Viva r , Griñón. 

2 036, armas, 27, Angel J iménez 
Luna, de 26 años. Madrid. 

2.037, ídem, 28, Gregorio Bermejo 
González, de 49 años, Parla. 

2.0 8, ídem, id . , Mariano Rol -áu 
Alonso, de 43 afios, Vallecas. 

2.039, ídem, íd., Franoisco Abascal 
Pelayo, de 33 aflos, M a l n d . 

2.010, ídem, fd„ Roberto Revi l la 
Romero, de 39 aflos, ídem. 

2.041, oaza, fdem, Andrés Delgado 
Sánchez, de 3 ' aflos, Ciempozuelos. 

2.042, ídem, Id., Antonio Rivero 
Sánchez, de 48 afios, Madrid. 

2 043, idem, íd., Juan Merino Sáez, 
de 53 afios, ídem. 

2.014, fdem, íd. , Pascual Plaza Pa
laoios, de 35 afios, Las Rozas. 

2.015, ídem, íd., Esteban Gonzalo 
Acevedo, de 27 aflos. Valdeolmos 

2.046, idem, i d . , Floriano Acevedo 
Aoeve-do, de 25 afios. Valdetorres. 

2.047, idem, id., Calixta Berrueco, 
de 33 afios, Galapagar. 

2.048, ídem, Id., Anastasio Greoia 
• no, de 43 años, ídem. 

2.019, ídem, íd., Satornino Bermejo 
j González, de 38 aflos, Parla. 

2.030, ídem, II . , Lorenzo Cañizares 
Reb dio, de 23 afios, Aravaoa. 

2.051, armas, 29, Severino Alba A l 
varez, de 29 aflos, Madrid. 

2 052, idem, i d , Isaao Martín A r a 
gón, de 36 afios, ídem. 

2 053, fdem, íd , Angel Gonzalo de 
la C i u z , de 30 afios, ídem. 

2.054, ídem, id . , José Mediante No
ceda, de 31 afios, fdem. 

2.055, ídem, Id., Manuel Abeytua 
Panden, de 40 afios, ídem. 

2.056, ídem, íd., Miguel Guille L a -
font, de 42 afios, idem. 

2 057, ídem, íd , Eduardo Hernán
dez Perezaguas, de 28 afi s. Arganda. 

2 058, ídem, íd., Prudencio Pons 
Sánchez, de 66 aflos, Villaverde. 

2 059, ídem, Id., Gregorio Vázquez 
Alejo, Vallecas. 

2 060, ídem, íd., Zacaií»s Hernández 
Montero, Fuenlabi a ia. 

2.061, oaza, ídem, Fé l ix Sardón Sas
tre, de 43 aflos, Aranjuez 

2.062, armas, íd m, Ernesto Man-
hiandt Venturi , de 26 afios, ídem. 

2 063, ídem, íd., Alfredo Jot>nger 
Oviedo, de 48 afios, Madrid. 

2.064, ídem, íd. , Eusebio Panadero 
Lanrcho, de 28 fcfios, Villarejo. 

2 066. caza, ídem, Manuel Vázquez 
López, de 52 afloB, Ma 'nd . 

2 066, ídem, íd., Baltasar del Río 
González, de 53 afios, ídem. 

2.067, ídem. íd , Antonio Martínez 
Martínez, de 38 afio-, ídem. 

2.068, ídem. íd., Franoisco García 
Martínez, de 23 gfios, f iem. 

2 069, arma», 30, Alfonso de Souza 
Magallanes, de 29 afios, í i e m . 

2.070, ídem, íd., lyfario Ira ved ra y 
Pérez de la Reguera, de 38 afios,. 
fdem. 

2 071, ídem, íd., Germán Iravedra-
y Pérez de la Reguera, de 35 afios, 
ídem. 

2 072, ídem, íd., José Rodrigue? 
Sénoh*>a, de 50 afios. i-iem. 

2.073, fdem, íd., Evaristo Acevedo 
Rodríguez, de 40 afloe, ídem. 

2.074, ídem, íd., Gotthielf Santter, 
de 38 aflos, idem. 

2 075, ídem, í l . Tomás Rodrigue» 
Zamorano, de 26 afios, idem. 

2 076, ídem, íd., Miguel de Mor* 
R.-quejo, de 28 añi s, í^em. 

2 077, ídem, íd., Fé l i x López Ló 
pez. de 50 aflos, ídem. 

2.078, ídem, íd . A'fredo de la Gar-
ma Baquiola, de 59 años, ídem. 

2.079. ídem, fd., Manuel Colmena' 
rejo Garoía, de 37 aflos E l Pardo. 

2 ^80 fdem, fd., Luis Riaza Milano, 
de 48 año», Arganda. 

2.081, oaza, ídem, Amalio García 
Ma>-fn. de 44 afios, Madrid. 

2.08*, ídem, íd.. Ttbnrcio EsCohota-
do de Castro, Galapagar. 

2.083, ídem, fd., Juan de Dios Can
tillo Domínguez, de 32 afios, Pezuela. 

2.084, í t e m , íd., Fernando Hernán
dez Gómez, de 35 aflo», Vallecas. 

2 085. fdem, id. , Matías Ramírez 
López. San Agus t ín . 

2.086, ídem, fd., Juan Ramírez Ló
pez d« 25 afios, ídem. 

2.087, fdem, íd., Domingo Jiménez 
de la Torre, de 25 aflos, Madrid. 

2 088, armas, ídem, Eugenio Lebre
ro e 1 lana», de 50 afi< s ídem. 

2 089. idem, fd., Franoisco de 1* 
Rosa Lebredo, de 44 aflos, Hern-

Madrid, 1.° de mayo de 1921. 
E l Direotor General, 

José González 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E a virtud de providencia del teftor 

Ju°z de instrucción del distrito de 
Buenaviata de esta Corte, diotada en 
el día de hoy en el sumario qne se 
instruye por lesiones, H * oita a Matías 
Sánchez Juárez y a sus hermanos Josa. 
y Estefanía, qne úl t imamente estuvie
ron domiciliados en el paseo de las 
Aoaoias, ch^za número 26; igualmen
te y por nudio riel presente 6e oita a 
Jo9é Garzón A l c i r t a , domioiliado en 
]a p'aza del Progreso, número 3, 
piso tercero, para que oomp«rezoa en 
su Sala-audiencia, s ta en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
lios, dentro d-1 término de ciño) días, 
oontados desde el siguiente al en que 
este edicto fu>re inserto en los penó-
dioos ofio'ales, con objeto de recibirles 
declaración; bajo apercibimiento de 
per declarado incurro en la multa de 
5 a 50 pesetas oon que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones, a fin de ob'igarle a efec 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 1.° de s ptiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Joeé Goas 

V.° B.° 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.451) 

Donald (Mac), domiciliado ú l t ima
mente eu la calle de la Magdalena, 29, 
principal, prooesado por estafa, suma
rio 488 924, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Seoretaría de D. Jo6é Da l ina i , para 
reoibirle deolaraoión indagatoria y no
tificarle el auto de prooesamiento. 

Madrid, a 2 de septiembre de 1924. 
E i Secretario, 

J o s é D a l m n u 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.460) 

C O N G R E S O 
Por el presente y en v i r t u i de pro

videncia diotada por el Juzgado de ins
trucción del distrito d d Congreso de 
esta C irte, en el sumario que instruye 
con el número 601 del corriente aflo, 
por homicidio, por imprudencia d-í 
Luisa Martínez Martínez, de sesenta y 
seis aflos de elad, natural de M a i r H , 
de estado soltera, domiciliada en esta 
Capital, oalle de Alvarez Gato, 4, 
boardilla, se llama a los heredaros de 
dioha finad i , a fia de que en el térmi
no de cinoo días comparezcan aute 
dicho Juzgado, al objeto de rfrecortes 
el procedimiento, instruyéndoles del 
derecho que les conoele el artículo 109 
de la iey de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 27 de agosto de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Gabriel Arredondo 

V.° B.° 
E l Juez de i i stracoión, 

Eduardo Ruiz 
(B . -1 .459) 

Don Eduardo Ruiz Carri l lo, interina
mente Juez de instrucción del dis
trito del Congreso do esta Corte. 
Por la presente oito, llamo y emola 

zo a Elias Alonso Diez, de veinte afios, 
soltero, limpiabotas, natural de Ma
drid, hijo de Antonio y de María, sin 

domioilio en la aotualidad, ormo com
prendido en el número 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para que en el término de 
di> z días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas 
Unos, oon el objeto de notificarle el 
auto de prisión dictado on t r a el mis
mo y reoibirle declaración indagatoria, 
en suma io que se s gue en dicho Juz 
gado, b^jo el número 680 921, por el 
delito di resistencia; aperoibido que, 
de no verificarlo, s?rá declarado rehel 
de y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a lus 
Agentes de la Polioia judioial, prooe-
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas senas personales se descono
cen actualmente, y en el oaao de ser 
habifo lo pongan a mi disposición en 
la Cároel correspondiente. 

Madrid, 3 de septiembre de 1924. 
E l Secretaiio, 

P . S. 
Francisco de Andrés 

Eduardo R u z 
(Núm. 2.190) (B.-1 .460) 

C H A M B E R I 
En virtud de providenoia de este 

día, dictada por el seflor Juez de pri
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en les autos de jui
oio ejsoutivo seguidos a instanoia de 
la Sooiedad Jareflo do Consti uooiones 
M-tálioas, oontra D . Camilo Cayatte 
sobre pago de peseta?, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por según 
da vez y término de ocho días, oien 
bombas aleatorias de la casa «Noel» 
de París , embargadas al demandado 
y tas idas en cuatro mi l setecientas 
setenta y cinco pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castafios, nú
mero uno, el día treinta del mes ao 
tual, a las diez y media de su mafiana, 
previniéndose a los licitadoree: 

Primero. Que el precio del remate 
es el de tres mi l tresoientas ochenta y 
una pésetes con veinticinco céntimos, 
o soa el setenta y onco por ciento del 
importe de la tasación, no admitién
dose posturas que no oubran las dos 
terceras partes de aquél. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse, pre
viamente, el diez por oiento efectivo 
del tipo de la misma, sin ouyo requi
sito no serán admitid s; y 

Tercero. Que las bombas referidas 
están depositadas en poder de O. A n 
tonio Martíoez de L i s , domioiliado en 
la oalle de Santa Engracia, noventa 
y dos. 

Dado en Madrid, a treoe de septiem
bre de mil novecientos veintiouatro. 

Zoilo Rodríguez 
E l Seoretario, 

P . S . 
Manuel Leira 

(A.—1.009) 

H O S P I T A L 
Don Francisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez d» primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte, 
Hago saber: Que por auto dictado en 

I este día se ha declarado en estado le 
gal de quiebra voluntaria al comer-
cante de esta plaza, D . Francisco 
Calzón de la Vega, establecido en esta 
Corte, calle de Jesús y María, número 

diecisiete, y en el inmediato pueblo de 
Pozuelo, calle de la E - t n c i ó n , número 
dos, anuriciánd* se tal declaración de 
quiebra por medio d*l presente edioto, 
y a tal fia se hace saber al púb'ioo que 
ha sido nombrado J u z Comisario de 
la quiebra D . Guillermo García Sán-
chea, y Depositario de la misma, den 
Ignacio Collado Ayuso, de esta vecin
dad, con domioilio en el p»s o de Ato
cha, número diecisiete, piso 8 gundo, 
a fio de que rio se haga pago alguno 
al rtfarido quebrado D. Franoisco Cal
zón de la Vega, puesto que serán nu
los, cuyos pagos se efectuarán al ya 
uombrado Depositario D Ignacio Co
llado Ayuso; todo a los efeotos preve
nidos por el Col igo de Comercio y la 
ley de Enjuiciamiento C v i l . 

Dado en Madrid, a quinoe de sep
tiembre de mi l novecientos veinte y 
cuati o. 

E l Secretario Judicial , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisco Fabié 

(D.—130) 

I N C L U S A 
Don Fernando G i l Marisoal, Juez mu

nicipal e interino de primera i n f a n 
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
insta D. Esteban Marín Gal vez con
tra D . Claudio Faure y Valdivia para 
la ef-ctividad de un crédito h'p r teca-
rio, se anuncia la venta, en públioa 
subasta, de la siguiente 

Finca: 
Una casa situada en esta Capital y su 

oalle de la Princesa, número 
uno, oon faohada también a la 
calle de la Vizcondesa He Jor-
baláu. que oonsta de sem .-(Vano 
en toda au extensión, planta 
baja, entresuelo, principal, pri
mero, segundo y tercero, con 
cubierta, terrado y tejado, dis
tribuyéndose cada planta en dos 
viviendas exteriores, e-joepto la 
prinoipal que es una «ola v i 
vienda. Tiene una superficie de 
doscientos veintioinco metros 
ouadrados con cincuenta decí
metros ouadrados, equivalentes 
a dos mil noveoientos dos pies 
cuadrados, de los oualrs corres
ponden a la edificaoiéu unos 
doscientos tres metros cuadra- ' 
dos, equivalentes a dos m i seis- : 
cientos catorce pies ou*dradns 
con sesenta y cuatro decímetros 
de otro, y el resto se halla des 
tinado a un patio al testero; 
linda: por el Este o frente, por 
donde tiene su entrada, con la 
calle de la Princesa en una lí i 
nea de veintiún metros novn ta 
y cinoo centímetros; por el Sur 
o izquierda, con la oalle del 
Príncipe Pío, hoy de la Vizcon
desa de Jorbalán, en otra línea 
de catorce metros; por el Oe>»te 
o testero, con terreno del sefior 
Duque de Fernán Núflez, en 
otra línea de veintiún metros 
treinta centímetros, y por el 
Norte o derecha, linda aotual 
mente con la oasa número tres 
de la calle de la Princesa. 

Para la oelebraoión de la indioada 
subasta, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle del General 
Castafios, número uno, se ha sefialado 
el día onoe de ootubre próximo veni

dero, a las onoe de la mafiana, fijan 
dose como condiciones las 8¡gnÍ6ntes: 

Primera. L a fi< ca rnenciouada sale 
a la venta sin sujeción a tipo, y para 
tomar parte en el remate deberán loa 
lioitadores consignar, previamente, eu 
la mesa del Juzgtdo o en el estableci
miento destiuado al »fecto, el diez p^r 
ciento en efectivo de la oantidad de 
doscientas veintioinco mil pesetas qtn 
sirvió do tipo para la segjnda subasta. 

Segunda Loa autos y 1* certifica
ción d«l Registro a que ae r< fiare la 
regla cuarta del artíoulo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitad, r acepta 
como bastaute la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y laa 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán sul sistemes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su extiución 
el preoio del remate. 

Tercera. Que si mediare la eircuns-
tauo :a prevista por el párrafo último 
del art ículo mil quinientos seis d- la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , s* cum
plirá lo dispuesto en el artículo mil 
quinientos siete de la miaraa Ley. 

Y para su inseroióu en el B O L R T I N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presante en Madrid, a doce de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y 
cuatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Críspulo Ayuso 
Fernaudo G i l ( \.—1.010) 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E E L P A R E O 
E n virtud de providencia diotada 

j por el señor Juez municipal de este 
! Real Sitio, en expediente de juicio da 

faltas por ir fraooión del párrafo 1.° 
del artículo 596 del Código Penal, se 
cita, llama v emp'aza al demandado 
Benito Rcsell Peflalva, ouyo actual 
paradero se iguora, para que a los diez 
días, desde el siguiente de la publica
ción de este edioto, a las once horas, 
comparezca ante este Juzgado, a fia 
de llevar a efecto la oelebraoión del 
correspondiente jaieio; bajo apercibi
miento que, de no oomparecer, le pa
rará perjuioio. 

R al Sitio de E l Pardo, a 23 de ages
to de 1924. 

Donato Puertas 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
Manuel Colmenarejo (B.—1.163) 

En virtud de providencia dictada 
por el seflor Juea munioipal de este 
Rea' Sitio, en expediente de juioio de 
faitas p o r infracción del párrafo 1.° 
del articulo 596 del Código Penal, se 
cita, II ima y emplaza a los demanda
dor Jerónimo González Garcí* y L o 
renzo Gómez Pérez, cuyo actual para
dero se ignoran, para que a los diea 
días, contados desde el siguiente al de 
la publioaoión de este edioto, a las onoe 
horas, comparezcan ante este Juzga
do, para llevar a efecto la celebración 
del correspondiente juicio; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, lea 
parará perjuioio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 23 de ages
to de 1924. 

Donato Puertas 
V 0 B.° 

E l Ju»a municipal, 
Manuel Colmenarejo 

(B.—1.464) 



Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Contribución patentes de ambulancia.— 
Primer trimestre de 1924 25 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
oienda de e*ta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instruooión de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha t r ibutación 
en Madrid, que pertenecen a las Zo
nas 1.'. 2.', ó.*, 4.' y 5", y que resul
tan incluíaos eu la relaoión que queda ¡ 
en esta oti n ía . ¡ 

E n curaolimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
provideuoia en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y entréguenne a la acción 
ejeoutiva ¡o* respectivos valores, pre
vios loa requisitos correspondientes, j 

L o que se hoce público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 11 de septiembre de 1924.— 1 

E l Tesorero Contador de Hacienda, 
P . S., Franoisoo Guerrero. 

regla 6.a de la Circular instruoción de 
25 de mayo de 1*80, aoorde oon el pá
rrafo 2.° del articulo 6.° de la L e y de 
23 de enero de 1906. 

Del enterado de la presente, los se
fiores Alcaldes te servirán darme 
cuenta oon la posible urgencia. 

Madrid, 9 de septiembre de 1921. 
Ei Jtfe de la S e c c i ó n , 

José Troji l lo 
(Núm. 2.505) 

Administración de Fen'as Públioas 
DB L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sescián Prj fQcial de Pósitos 
DE 

MADRID-TOLEDO 

E l excelentísimo señor Inspector 
General ie Pósitos se ha servido dio
tar, con fjcha 4 del actual, ls ei-
guíente 

C I R 3 L L A R : 

«Tran-cur i i > más de un mes desde 
que fué dictada la circular de 26 de ju 
lio y no habiéndose cumplido todavía 
en todas sus partes, esta Inspección 
General de Pósitos ha resuelto lo si
guiente: 

1. ° Que de «tro del presente mes 
de septiembre y baj> la responsabili
dad directa de los Jefes de las Seooio
nes Provinciales, queden ingresados 
en la ouenta oorriente de esta Inspeo
ción Ge ieral todas las cantidades ac
tualmente depositadas en las sucursa
les dei B*uoo de Espafia. 

2. ° Q ie en el miemo plazo deberán 
quedar mgresadas en igual forma las 
cantidades que no fueron repartidas 
dentro del mes aotual, no debiendo 
quedar en actas una suma superior al 
10 por 100 del capital saneado de Pó - , 
sitoa. ! 

3. ° E i el mismo plazo deberán for- "j 
mular loa Pósitae las peticiones de 
prestam s extraordinarios, sie>" do oon* 
dioión precisa para su ooro**ión que 
tenga repartida la totalidad de su ca* 
pital propio 

4. ° D'-ntro de loa cinoo primeros 
díss de octubre las Seooiones Provin
ciales remiii án a esta Inspeoción Ge
neral uoa relación de las cantidades 
ingresadas con indicación del Pósito 
de que proceden, y otra de los Pósi tos 
que soliciten piestamos extraordina
rios, con su in f rme resumido aoeioa 
de estas peticiones.» 

Lo qu-* se hace públioo por medio 
del pre e «te para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas en la parte 
que les f-ota, ejecaoión inmediata, 
debiendo t^neise en ouenta para los 
efectos «ie la* consiguientes responsa
bilidades lo establecido en el oaso 3.*, 

Contribución sobre Utilidades 
E l artículo 18 de la ley Reguladora 

de la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobdiaris, texto rf fundi
do aprobado por tteal decreto de 22 de 
septiembre de 1922, y el 85 del vigente 
Reglamento para la administraoión y 
cob-anza d-s 18 de sep'iembre de 1906, 
disponen que laa Diputaciones Provin
ciales y Aynntamientos están obliga
das a remitir a esta Administraoión, 
dentro del primar mes de oada afio, 
una copia literal, certificada, de sus 
presupuestos de gastos en la parte re
ferente a haberes, sueldos, asignacio
nes, premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos de los 
mismos. 

En su consecuencia, esta Adminis
tración, para cumplimento de tales 
preceptos, y con el fio de veritíobr la 
oportuna comprobación, toda ves que 
muchos Ayuntamientos dejan de ooo 
signar en las oertificaiicnes de sueldos 
muchos gastos sujetos a la oontribuoión 
de Utilidades, requiere a las entidades 
mencionadas para que, a la brevedad 
posible, remitan copia literal de todo 
su presupuesto de gist'>; oon la adver
tencia de qu*», de no cumplirlo, le se
rán exigidas las responsabilidades que 
determina el artículo 71 del Regla
mento. 

A l mismo tiempo se les reouerda 
también que, según las indic-.das dis
posiciones, las Corporaciones oiud-s 
deberán dar noticia inmediatamente en 
forma certifioada de las alteraciones 
que experimente el p*>go de haberes 
del personal, por consecuencia de va-
oantes o cualquier otro motivo. Dichas 
oei tificaciones deberán remitirse por 
duplicado. 

E*ta Administraoión espera el más 
exacto cumplimiento de cuanto se pre
viene, para evitar recordatorios qua 
ent rpecen la buena marcha adminis
trativa o la imposioión de las corree 
conos reglamentarias. 

Madrid, 16 de agosto de 1924. 
E l Administrador, 

Mbnano Riestra 
(Núm. 2.471) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A T G L A 8 E S P A S I Y A S 

A N U N O I O 

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda al 4 por 100 Exterior, 
vencimiento de 1.* de abril de 1924, 
serie B , números 3.278, 11.271, 14.009, 
15.625, 16.272, 23.469, 27 943. 37.107 
al 11. Serie C, números 3.430, 7.105, 
8620, 11.373, 17.680 y 19.510, oom-
prendidos en la laotura número' tres de 
Ja provincia de Toledo, se anuncia al 
público por medio del presente y tér
mino de un m-8, para que la persona 
sn ouyo poder s? hallaren los presente 

en las Oficina* de esta Direoción Ge
neral, dentro del indicado plago, 
transcurrido el caal sin haberlo efeo 
tnado serán deolarados nulos y sin 
n ingúa valor ni efecto los aludidos 
•abres, oonforme oon lo dispuesto por 
la Real orden de 17 de abril de 1913. 

Madrid, 5 de septiembre de 1924. 
E l Director general, 

P . S , 
Moisés Aguirre 

(Núm. 2 501) 

Habiendo sufrido extravío la faotu-
ra de Ultramar de turno preferente, 
número 289, de Málaga, a la que corría 
nnido el resguardo de Guerra número 
72.410, se anunoia al público por me
dio del presente y término de un m>s, 
para que la persona en ouyo poder se 
hallaren II.B presente on las Ofijims 
de esta Direocióu General, dentro del 
indicado plnzo, transcurrido el cual 
sin haberlo efeotuado serán declarados 
nnlos y sin ningún valor ni efecto los 
aludidos documentos, corforme con lo 
dispuesto por la Real orden de 17 de 
abril de 1913. 

Madrid, 30 de agosto de 1924. 
E l Director general, 

P . S . , 
Moisés Aguir re 

(Núm. 2.458) 

S E R V I C I O D E C A T A S T R O 
DB L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
DB I A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumplimiento de los artículos 56, 
57 y 58 de la Instrucción vigente de 
10 de septiembre de 1917, modificada 
por Real deoreto de 29 de agosto de 
1920, la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda ha aoordado la compro
bación del Registro Fiscal de edifioios 
y solares del término munioipal de 
Chapinería, de esta provinoia, p r co
r responderé en el orden reglamenta
rio, quedando nombrada para la ejecu
oión de los trabajes la Comisión si
guiente: 

Arquiteoto Jefe, D . Franoisco Alon
so Martos. 

Aparejador, D. Luis Talavera Gon
zalos. 

Ofioial administrativo, D . Franoisoo 
Hours Ortiz. 

L o que se pone en conocimiento del 
públioo por medio de este edioto, a l -

| virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligao ón en que se encuen
tran de facilitar el mejor desempefio 
de aquel cometido franqueando la en
trada a las finoas a los funcionarios 
técnicos al objeto de que puedan adqui 
rir los datos neoesarios para ls tasa
ción y que los trabajos darán comienzo 
al día siguiente de personarse la Co
misión en la localidad. 

Madrid, 4 de septiembre de 1924. 
E l Arquitecto Jefe interino, 

Ramón Luoini 
(Núm. 2.479) 

ayuntamientos 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R S Y E 3 

Denunciada y puesta a disposición 
de esta Alcaldía en el día 5 del aotual 
un caballo que iba perdido al atrave
sar esta término y como por los datos 
que resultan se infiere que ha de con
siderarse mostrenco, se anuncia al pú
blico para que el duefio de la misma 
pase a recogerlo dentro del plazo de 

quinoe días, a oontar desde el siguien
te al en que aparezca inserto eu el B O 
L K T I N OtfioiAL de Ja provinoia; en otro 
caso se prooederá a su venta en públi
oa subasta. 

L a resella de la expresada caballe
ría ee la siguiente: 

U n caballo de pelo oastafio oscuro, 
bastante delgado y viejo, oon la orín 
corta, talla a la maroa aproximada
mente, marcado en la nalga izquierda 
con ouatro sellos de seguros F A 

San Sebastián de los Reyes, a 7 de 
septiembre de 1924. 

E l Aloalde, 
José Izquierdo 

(Núm. 2.523) (O.—195) 

CARABAÑA 
E l apéndioe del Registro fisoal de 

edifici) s y solares de este término para 
el próximo afio de 1921 ¥5, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
té rmino de ocho días, para oir recia-
U - i M C i o n e s . 

Carabafia, 1.° de septiembre de 1924. 
E l A calde, 

Joeé Jul ián Diego 
(Núm. 2 504) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioión número 52.707, a nombre 
de dofia Antonia Santamaría Riesco, se 
anuncia será expedí lo, anulándosela 
libreta primitiva si, eu el plazo de 
quinoe días desde esta inseroión, no hay 
reclamaoión en oontratio. 

Madrid, 12 de septiembre de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Eur.que Marzal 
(A.-1.011) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplioado de la libreta de 
imposioión número 116.012, a nom 
bre de dofia Patrocinio Laguna Monti-
jano, se anuncia seiá expedido, acu
lándose la libreta primitiva si , en el 
plazo de quinoe días desde esta inser
ción, no hay reolamaoión en contrario, 

Madrid , 15 de septiembre de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Eurique»Marzal 
(A.—1.012) 

LA ÜHIOH Y EL FENIX ESP1331 
COMPAÑIA D3 SRQUBO.S BKUN1D0S 

Ramo de Vida 

Habiéndose extraviado la póliza nú' 
mero 16.854, contratada con esta Cum-
pafifa sobre la vida de D. José Mari* 
B»llarío Marquó-t. oon f ' i ha 14 deja 
nio de 1919, se anuncia al públioo, por 
segunda vez, para que la p-rbonaque 
la posea se presente a justificar su de
recho a ella, en el término de veíate 
días, a contar desde la fecha de este 
anunoio, pues de lo contrario le parará 
el perjuicio a que baya lugar. 

Madrid, 16 de septiembre de 1921. 
E l Director, 

F . S e t u a f n 
(D.—116 bis) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A ^ 

FwMcarrai,64.-TeUrbno J-796 


